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. o n r n o j DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
V 

BcdS 

ADVERTENCIA OFICIAL 

. tas leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
jartarven los BOLETIRKS OFICIALES sedan de mandar 

"5¡Gefc político respectivo, por cuyo conducto se pa
t e a n á los Editores de los mencionados periódicos. 

¡Real orden de 6 de abril de 1839J. 
^ 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOT».—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs . al mes* 36- el trimestre; 72 el semestre, y 144 

£Dr un año.—Se admiten suscriciones en Madrid-en las olicinasr del Roletih, 
orredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera, de. psta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del impone del tiempo del abono 
en s i l l o s . — I n ním»prn « n e l t c 1 0 cuartos. 

Oh ADVERTENCIA EDITimiAt» 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente' al servicio nacional, qué dimane de las 
mismas j pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE « I d A L 
PRESIDENCIA pE^flQfljJIJJG DE MI-

• N1STR0S. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
utos guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el lleal-sitio de San Ildefon
so, sin novedad en su importante salud. 

i MINISTERIO DE MARINA. 
\< | 
. > o r . 

Direccioa de Matrículas 

Excmo. Sr . : Impuesta la Reina 
((J. 1). G.) do las noticias comunicadas 

¡•¡flor V. B. y por las Autoridades de los 
aernasdepartamentos y apostaderos so
bre la marinería indispensable para el 
servicio de la Armada en el actual se
mestre, se ha dignado disponer quedes-
dejufiL'o tcngaWéVó tea convocatoria 
«le 2é(lb hombres. 

Un 21 dccn'etoúltirtib.se dijo a V É . 
que, consignadas en anteriores Reales 
órdenes' las íhslruciones generales y 
particulares qncaccrca de esle asunto 
explicaban suficitíiU'emenie el pensa
miento del Gobierno, se omitía en aque-
llii fecha su repetición, iiicliryetíÜ<vSottfc 
las que se referían á dicho llamamien
to y fueren aplicables para los sucesi
vos. Al efecto van asignados cu adjunta 
nula a la fuerza disponible en esc de
clámenlo h'S conligenles respetiva-

^ M j l e proporcionales, dejando como 
entonces á las atribuciones de V. E. 
Cl señalar los cupos correspondientes 
y las provincias y distritos. Insistiendo 
•J Superioridad en el sistema ya indi
cado por la citada Real orden de 21 de 
cnwro último con respecto á la gente 
feílitnida y enganchada, se harán las 
aducciones siguientes: 

Departamento del Ferrol: se lomará 
(

e n cuenta para su cupo relativo 41 
Ranchados en el distrito del mismo 
Jjouihre; seis en el de Ares; uno en el 
d e la Corona; tres en el de Sala, y seis 
C n «t de bangos. 

Deparlamento de Cádiz: uno en el 
" l s ti ;lo <!e su nombro y ocho en el de 
A lSticiras; j l 0 enumerando por otra par-
* e >' al propio lin los individuos quede 
floriones llamamientos hayan cesado 
c " las excepciones temporales, los pro
bos y rezagados habidos, y los que 
lubierea correspondido la suerte de 
t intos en los reemplazos para el ejér-
c , to y deban ejecutar camiañaet la Ar-
'¡Wvi porque corresponde a la&Aaturi-

respectivas haber dado á V . E . las 

- P — j — _ 

f referentes noticia.-, y depende escrusi-
vamcp.lo de su Autoridad comunicar al 
Comandante principal de los tercios 

E 

ría, (Jarona, A ¡mansa y la de. l a goleta 
Prosperidad, de recientes construccio
nes, pj-ecavicniTo en lodo caso que fue
re preciso el armamento de lodosdu-
raiil'e el actual semestre. 

Esta circunstancia aumenta en 
bástame consideración las ordinarias 
atenciones, causando el llamamiento 
de mayor número de hombres que e l 
de los clasificados de reten para la con
vocatoria de que se trata. Asi que para 
combinar la debida precaución de po
der disponer, si necesario fuere, en to
do el semestre del total contingente coiv 
el menor perjuicio para los matricula
dos, y para evitar que sean llamados-
aquellos á quienes aun no locare e i ¡ tur
no, serán remitidos desde luego á los 
departamentos, solo el número respec
tivo que hasta e l ilia en que se vcrili-
queestén clasificados sc^un e l concep
to del antedicho reten en cada uno 1 de 
ellos; el r e s t o fííjsíu completar e l refe
rido contingente lo s e r á , si bien preca
viendo dilaciones desatendibles, con la 
consideración del anticipado requeri
miento que desde luego debe hacerse á 
los interesados para que tenga electo la 
l > r e s e n t a c J O n e n el termino mas breve 
posible. 

Al mismo fin se considera á los in-
invftluos en cuestión no declarados,de-
reten y que quisieren usar de su dere
cho, uti plazo de dos meses para ele
v a r s u s instancias en solicitud de su
plir por los medios autorizados lapns-
l a c i o n del servicio personal, conta
d o s s e g ú n l a s e i i c u n s l , i n c i a s , desde c j 

día que reciban la orden ó requerí--
miento y sm q : c sea óbice para admi
tirles l o s medios supletorios el haber-
ingresado en los depósitos de los arse
nales ¡ m o l o que semejante concesion
es éU jflsta reciprocidad de las circuns
t a n c i a s que en ellos concurren a l ser 
llamados. 

ínterin el Gobierno de S. M. resuel
ve definitivamente el número de mari
nería hábil y disponible sobre el cual 
las provincias Vascongadas han de su
ministrar el conligcnle que Íes corres
pondo, y con c* equitativo objeto de
que las restantes provincias maríti
mas de la comprensión del departa
mento del Ferrol no sufran solas e l re
cargo originado por este motivo, sé ha 
repartido aquel cupo especial en el 
contingente general. Es la voluntad «le 
S. M.<*ueen esta ocasión, asi como cu 

- todas las sucesivas, disponga V. E. se 

publiquen* en los Boletines Oficiales de 
las-respectivas provincias con la ma-
yW exactitud y proligidad las relacio
nes nominales de los matriculados que 
se convoquen, cspcrifieadoáe la lecha 
de ta matrieulacron á que correspon
dan-, como asimismooportunameulc la . 
de los individuos que se. declaren de | 
reten para ser convocados en el se
mestre subsiguiente*, remitiendo tam
bién copia* de* todos ellos á está Supe
rioridad para disponer iuunl publica-
eion en \a-Gaceta oficial de esta cryic. 
Finalmente, d e b o advertir á V. E.. 
quecl reten ó embargo general para 
ra convocatoria del primer semestre 
del año próximo" venidero no debe es
ceder de t500 hombres. 
• Todo lo que de Real orden espreso 

á V. E., esperando S. M. de. su acredi
tado celo que esta convocatoria, asi 
como las-anteriores, se efectuara con 
la mayor actividad posible. Dios guar
de á V. E. muchos años. San Ildefonso 
44 de julio de l¿Wí.=l 'areja .=Señor 
Capitán general del dcpai lamentode. . . . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
J ••olñi> 

GOBIERNO D É L A PKOYINClx IJK MMlRll). 

h nub voil) fih'iW Iputi»»!'. n»d> finir»» / 
Sección de Gobierno.—Negociado 3 . °—Núme

ro l í u s . . y 

La persona que se crea con derecho 
á una muía que ha sido hallada en el tér
mino de Ciempuzuclos, pasará árecojerla 
ante el Alcalde de dicho pueblo, previa 
identifica cu n„ 

Madrid 19 de julio de 18G4.—El 
Gobernador ¡uterino,. Alonso. 

'. Negociado 3.°—Número 1436. 

• En el sorteo celebrado el día lo del 
actual, ha sido agraciada con el premio 
de 2500 rs. doña alaria Dolores de Caca, 
hija de-don J*osé, Milicíauo Nacional de 
la vHIa de Bolaños,- muerte en el campo 
del honor. • 
• Lo que he dispuestoinserte en esle 

periódico oficial paia que llegue á noticia 
de la interesada. 
• Madrid 21 de julio de 18t54.—El Go-

beroador interino, Juan Alonso. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°—Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia. Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
i aa- ' dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Antonio García (tornero, cuyas senas se 
espresan á conliuuacion, debiendo dar
me conocimiento de esle servicio. 

e s ti 
Madrid 20 de julio de 1864.—El 

Gobernador interino, Alonso. 
I | Eslalura cinco pies dos pulgadase 

peía y cejas negros; ojos nielados; na
riz regular; barba naciente; color mo
reno, y una cicatriz en la barba. , 

. i . .OTTTCT « s i o!» . ; uív''I 
Sección de Fomento.—Negóciade t.°—Minas. 

Número 306. 
.1 

La Sociedad especial minera estable
cida en esta corle con el nombre de 
lá Fé de buen Minero, en Junta general 
de accionistas celebrada el día primero 
do abril último, acordó par unanimidad 
nvdisolucion de la misma. 

Lo que he dispuesto se p ublique 
en los periódicos oficiales de esta capital, 
con el fin de que los que lengan que 
hacer alguna reclamación contra la va-
1 dez del enunciado acuerdo, acudan á mi 
autoridad, dentro de los quince dias si-
guantes al en que tenga Jugar la inser
ción del presente en la Gacela de Ma
drid. « 

Madrid 21 de julio de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

QUINTA SECCIÓN. 
. . r 

AOMINISTITACION PRINCIPAL HE HACIENDA PU

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

_ Ignorándose el paradero de los here
deros del Sr. don Manuel Wals, se les 
cita por medio del presente anuncio para 
que se personen en esta Administración, 
sección de Intervención, á lin de que se 
enteren de un asunto que les concierne. 

Madrid 19 de julio de 1864.—José 
Fernandez de Uiero. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 

Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE &1ADRID* 

Ignoran lose la casa habitación cu 
esta corle, de don Juan de la Cruz Cllua 
y la de don Agustín López, sé les avisa 
por el presente, para que en el término 
d e diez dias se personen en esta oficina 
y Negociado de Mostrencos, para ente
r a r l e s de asuntos que les interese. 

Madrid lo de judío de 1864.—P. S. 
—Julián Melendez. 
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* ^'ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID: U ! " " " A • 

Territorial» 

KELACÍON de las partidas fallidas ocurridas y aprobadas en el segundo semestre del año último, con espresion de los años y repartimiento de que proceden, pueblos 
números de orden, nombres de los contribuyentes, causas que las motivan y total bajas que producen, a saber: 

I AÑO DE 1860. 

Pueblos. 

Madrid. 

Pezuela de las Torres. . 
Loeches. . . . 

Vicálvaro. 

ISU-.Ñ)81 

Numero 
de 

orden. 

1415 
2658 
4328 

204 
17 
40 
62 
84 

12o 
146 
190 
216 

76 
294 

Madrid. 

Corpa. 

Pezuela de las Torres. 

Loeches. 

• ipil 
Vicálvaro. 

» 

» 
» 
i 
» 

» 

So n u l r l / . ( ¡ i . . . 1426 
2672 
4381 

UOll V , 0 1 1 ' ^ 

57 
. . . 40 

181 
45 

. . . 18 
42 
65 

111 
124 
145 
179 
164 

. . . 287 
297 

Madrid. 

Santorcaz. 

Loeches. 

Campo Real. , " . 1 . 
» 
» 

Vicálvaro 
n 

IV) llOtO 

Barajas. 

1504 

1429 

2116 

2671 
5097 

59 
158 
186 
188 
223 
20Q 
272 
546 

17 
59 

I 
157 
179 
182 
157 
227 
419 

78 
79 

291 
298 

97 
170 

Nombres. Causas de las bajas. 

Esteban don Pedro (el Catalán). 
López don Dámaso. . . .J-. ]_.J 
Su-/, doña Juana . 
Manuel Brihuega 
Vicenta Asen o 
Gregorio Ccbrian. . . 
Manuela Esteban. . . 
Ildefonso Guio. . • • 
Manuel Mores. . . • 
Nicolás Ortega. 
Guillermo Sevilla. . . 
Pedro Valencia. . • 
Teresa de la Iglesia. . 
Herederos de José Saez. 

Por haberse destruido la casa y el tejar y hallarse erial el terreno. 
Por hallarse embargado el solar y no pagar el censo 
Por hallarse destruido el tejar y encontrarse erial el terreno. . , 
Por haber dejado de ser colono 
Por duplicado 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. ' 
Ídem. 

Por ruina de la casa objeto del impuesto. 

AÑO DE 1861 
.IÍ0Í3332 AH3M1H 

ToUl. 

161 
111 
161 

16.26 
16,04 

5.56 
111.44 

16,3* 
122.ÜÍ 

42,80 
29,40 

5.63 
15.68 
32,24 

Esléban don Pedro (el Catalán). . . Por haberse destruido la casa y el tejar y hallarse erial el terreno. 
López don Dámaso P«>r estar embargado el solar y no pagar el censo. . . . . . • 
Saez doña Juana Por bailarse destruido el tejar y encontrarse erial el terreno. .• '. 
José Palomar Por equivocación 
Julián Sanz • Llera. 
Ángel Sánchez Ídem. 
Manuel Brihuega Por carecer de bienes. 

Por duplicado. Eugenio Carrasco Ídem. 
Vicenta Asenjo. . ' Ídem. 
Gregorio Cabrían Ídem. 
Manuela Esléban Ídem. 
Donato Isla ' ' Wem. 
Manuel Moris Ídem. 
Nicolás Ortega Ídem. 
Guillermo Sevilla Ídem. 
Máximo Sanz. . * p o r ruina de una casa. . • • : 
Herederos de José Saez ídem. 
Haimundo Sánchez 

AÑO DE W%> 

Dirección general de Caminos. . . 

Esteban don Pedro (el Catalán). 

Gutiérrez de Al va (don José María). 

López don Dámaso 
Vicuña don Manuel Maria (hoy don An 

Por haberse demolido los edificios objeto del impuesto é incautádo-
se de ellos el Gobierno. 

Po- haberse destruido la casa y el tejar objeto del impuesto y ha
llarse erial el terreno .• *. * 

Por haberse empezado á demoler en 1.° de julio por reediGcücion 
de nuevo 

Poreslar embargado el solar objeto del impuesto y no pagar el censo. 
n i n a uon oíanuei ruana i no y n o n Á n 
gel Tozas) Por haberse empezado á derribar en agosto de 1862 

Manuel García Por haberse euagenado las fincas , - • • • 
Julián Ruiz Ídem. 
Lúeas López Por duplicado 
Maiia López ídem. 
Andrés IWedo Por haberse muerto la caballería por que se le impuso 
Domingo Pcdroso Por duplicado. 
Cipriano Bamos 
Cirilo Damián 
Vicenta Asenjo 
Manuela Esteban , ¡ . .i . . \ 
Dónalo Isla 
Manuel .Morís 
Nicolás Ortega 
Guillermo Seulla 
Máximo Sanz 
Gregorio Gabriel. . 
Tomás Guillen.. . . 
Francisco Román. . . 
Mariano Sarna.. . . 
Lorenzo Moreno Por inceudio de una casa. 
José Saez, herederos Por ruina de ídem. 
Haimundo Sánchez 
Gregorio García Por duplicado. . 
Pedro Segura 

153 
105 
153 

70,40 
11,80 

4,41 
32.50 

13 ' ,56 
19.92 

5,36 
110,80 

6.01 
30,43 
4 í ,68 
29,20 
78.08 
31.16 
17.22 

(1.15D 

•VJA iti i r . . . . Ffl k o h i í MD 5.U] 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

oquó 

Ve ( ,r.ltí2 íib líl «í» 'Wll 

ídem. 

Ídem. 

PRIMER SEMESTRE DE 1865. 

1298 Dirección general de Caminos. . . Por haberse demolido los edificios objeto del impuesto é incautádo-
se de ellos el Gobierno 

1430 Esteban don Pedro (el Catalán).. . . Por haberse destruido la casa v el tejar y hallarse erial el terreno. 
1640 Final don José Por liquidación practicada por haber estado en obra 

j <4olVlA9'6)&9(M) OJUOlCIIDOÜOvl tíífl j !>8 . » ! . V £ ^ l l 0 ( | f c l n (ÁJ»7l&0!>il'~ - ' « i l l a l • OIIÉ 

78 
99 

38 
16,92 

8.44 
16,38 
32,76 
32,76 

4.09 
17,20 
51,72 
15.76 

108.92 

119,80 
41,86 
28.52 
70.78 

7,1* 
7,80 

'» 
89.56 

7,56 
r5¿>,40 
' t f , 7 6 
bg,06 

562 
70 

1 .727 



—> — 
Pueiíos. 

Hadrid. 

puürago 

Yallecas. : g . . . 
Araojuez.. . ^ .. . • 

Anchuelo. . . 
» 

Torrejon de Ardor. 

Algete. . . 

Aravaca. . . 
Campoalvillo. 

Yaldelorres. . 
iialvir. . . 
Fuente el Saz. 

Yaldeolmos. 

Yicálvaro. 

Barajas 

» 
u'»l ,1 • i.; 

» 
» 
» 
» 

Número 

orden. 

Total 

2683 
5088 

59 
94 

125 
310 

» ' 

183 
228 
551 
377 
229 

69 
66 

180 
182 
219 
267 
272 
346 
379 
139 
176 
247 
356 

51 
50 
94 

171 
3 

167 
182 
185 

44 
55 
64 

115 
154 

98 
295 
501 

47 
58 
7o 

114 
! M 
476 
179 
2 Í 3 
125 
358 
416< 
477 

Pueblo, Canoa de las teju. 

2232 Gutiérrez de Alva don José María. . 

López don Dámaso 
Vicuña don Manuel María (hoy don Án

gel Pozas) 

Manuel García 
Cándido Meco 
Uuerla don Manuel 
Francisco Hernández • 
Capitanía general 
José Pérez Valentín 
María Arroyo 
Petronila Pérez 
Manuel Norzagaray 
Aniano Mena 
Pedro Padilla 
Rubín de Celis 
Aniceto Arroyo 
Lúeas López 
María López 
Andiés Naredo 
Cipriano Ramos 
Nicolás Ramos 
Cirilo Damián 
Propiedades y Derechos del Estado. . 
Ildefonso López • • 
León Martin 
Valentín de Quir 
Sote o Pascual. . . . . . . . 
Cesáreo Gil 
Casto Camino. 
Paulino Moreda 
Pedro Gaicia. 
Herederos de Simón Arroyo. . . 
Herederos de Ildefonso González. . 
José López Alvix. : 
Raimundo López 
Francisco López. Aunon 
Manuel Escudero 
Dámaso Martin 
Manuel Frutos 
Tomás López Prieto 
Lorenzo Moreno 
José Sanz, here eros 
Raimundo Sánchez 
Vicenta Asenjo 
Manuela Esléban 
Victoria González. . • 
Manuel Morís 
Nicolás Ortega . . . 
Guillermo Sevilla . . . 
Máximo Sanz • • • 
Marta Nieto • • • • 
Domingo Fernandez 
Hilario San Pablo 
Francisco Román 
Guillermo Sevilla • • • 

Por haberse demolido y construido de nueva planta la casa objeto 
del impuesto 

Por estar embargado el solar objeto del impuesto y no pagar el censo. 

Por derribo y construcción de nueva planta de la casa objeto del 
impuesto 

Por carecer de bienes. 
Ídem. 

'• • • i Por imposición indebida. . 
Por carecer de bienes.. | 
Por duplicado 

ídem. 
ídem. 

Por insolvente. 
Por no tener la casa con que figura. • • • 
Por inclusión indebida. . . n 

ídem. 
Por haber enajenado las fincas 

Ídem. 
Por duplicado 

ídem. 
Por muerte de la caballería objeto del impuesto. 
Por duplicado 

ídem. 
Ídem. 

Por ruina de la casa objeto del impuesto. . • 
Por carecer du bienes 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Por ruina de la casa objeto del impuesto. . . 
ídem. 

Por duplicado. . . . 
Por carecer de bienes. 
Por haber vendido los bienes 
Por duplicado 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Por carecer de bienes 
Por duplicado 
Por carecer de bienes 

Ídem. 
Por incendio de la casa objeto del impuesto. . 
Por ruina de ídem. 

Ídem. 
Por duplicado 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Po» insolvente 
Por duplicado. 

Ídem. 
ídem. 

(Se continuará) 

76 
49 

57 
8 .30 
3 .78 

18.09 
7.86 

36,28 
4 5 . 6 0 

306 ,20 
122,10 
180.70 
350 3 2 

8 7 r 5 9 
46 ,24 

7,34 
16.24 
16,24 
16,24 

8,52 
1 ,70 

15.76 
7.70 
3 ,26 
7,96 
9 .78 
3 .88 
7.73 

12.76 
42.96 
14,54 
27 .29 
79 .80 

1 
1 
5,07 
4 , 5 7 
3 .33 
5 .10 
4 ,16 

30 .06 
44,34 
15.90 
7 .78 

54 .08 
24 ,44 
59 .48 
20 ,76 
14,28 
38 ,14 

6 ,76 
1,86 
3 
3 
1,98 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, C.\: AS DE 

MONEDA Y MINAS. 

El día 29 de agosto próximo, se ce
lebrará segunda subasta pública en esta 
•órte, y simultáneamente ante los Go
bernadores de Sevilla. Málaga. Oviedo, 
Bilbao y Barcelona y Comisario regio de 
ks minas de Riolinío. para contratar el 
suriiiio de 52.000 quintales de hierro co
lado necesario en dichas minas, durante 
«I ano económico de 180 i á 1865. Dicho 
flclo tendrá lugar con suj cion al pliego 
de condiciones que se hallará de mani
festó en esta Dirección general, y en los 
¡¡emás puntos donde se celebra esla su
basta, y el precio máximo admisible se 
señalará por el Excmo. señor Minislro 
°e Uacienda, en pliego cerrado que se 
abrirá en el acto de la subasta de esta 
e o , ' le , en donde tendrá lugar la adjudi
cación definitiva del contrato, con vista 
Jfel rebultado que ofrezcan todos lo* espe
dientes. Las proposiciones se presenta
rán arregladas al modelo siguiente: 

<«El quesuscribe, v« cinode.... entera
do del pliego de condiciones para contra-
lar el surtido de 5 2 . 0 ) 0 quintales de hier
ro colado, para las minas de Riutintoen lo
do el arlo económico de 1864 á 1865, se 
compromete 4 cumplirlas y entregar di
cho nierro c>>n sujeción á 'as mismas, por 
el precio de quintal castellano.» 

(Fecha y firma.) 
Madrid 16 .le julio de 1864.—El Di

rector genera) Juan Diaz Arguelles. 

PROVIDENCIAS 'JUDICIALES* 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sent ncia número 81.—En la villa y 
corte de Madrid á 27 de junio de 1864. 
—Visto el pleito civil ordinario que ante 
Nos ha pendido y pende en grado de 
apelación, remitido por el Juez de prime
ra instancia de Illescas y seguido entre 
parles <!e la una el Procurador don Do-
loleo López, en nombre de don Anlonio 
Romero López, vecino de esla corte, y de 
la otra el Procurador don José García 
-ti £8<>.Tr &M*a oují .fcuiaünb fvf 

Noblejas, en nombre de dona Rufina y 
don Anlonio Mar in Diaz. que lo son de 
Villaseca de la Sagra, y los estrados del 
Tribunal, por la no comparecencia de 
don Francisco Rodríguez Martin, sobre 
cumplimiento de un pacto otorgado por 
sus respectivos causantes doña Ana Ló
pez y dona Isabel Diaz, acerca de la ad
ministración y disfrute de los bienes de 
un patronato, en cuyos autos ha sido Mi
nistro ponente el señor don Mauricio Gír
ela. Aceptándolos Fundamentos de hecho 
y derecho que contiene la sentencia ape
lada que el espresado Juez pronunció en 
21 de noviembre último, 

Fallamos.—Que debemos confirmar 
y confirmamos con las costas de esla ins
tancia la mencionada sentencia, en que se 
absuelve de la demanda á dolía Rutina y 
don Anlonio Martin l'iaz y á don Fran
cisco Rodríguez; se declara nulo y sin 
ningún valor ni efecto el pacto celebrado 
entre doña Isabel Diaz y don Antonio Ro
mero Lope/., como apoderado este de su 
madre doña Ana López Diaz. en cuanto 
se refiere á la constitución y administra
ción de un vinculo é imposición de con
diciones y cargas á sns heredero* forzo

sos é innecesaria una nueva tasación y 
división'de los bienes del patronato en 
cuestión, y que por mitad correspondie
ron y fueron adjudicados á la doña Ana 
López y doña Isabel Diaz. sin hacer es
presa condenación de costas de la prime
ra instancia. 

Así por esta nuestra sentencia definí • 
ti va que ademas de notificarse en estra
dos y de ha erse notoria por medio de 
edictos, se publicará en el Boletín de la 
provincia y en la Gacela de Madrid, se
gún lo dispuesto en los artículos 1 190 y 
1191 de la by de Enjuiciamiento civil, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
— Mauricio García.—Mariano García 
Cembrero.—José O'Lawlor y Caballero. 

Publicación.—Publicada la sentencia 
anterior por el señor don Mauricio Gar
cía. Ministro ponente en los autos, cele
brando audiencia pública la Sala segun
da en 2S de junio de 1864' deque certifi
co.—Por habilitación, Santos Gancedo. 

Es copia de su original á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara habditado. Y para 
que consto y se inserte en el Bofe/m Ofi
cial de esta provincia, pongo la p r e s é i le 

»b o¡lu{ 9b £1 ú aürnji «b onuguÜ uü 9Íi libübilajA t\\ uo .sni.uwa u¿ yb oo 



Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

. « O n i H T i t l I ( KIIIIH/MlI . n i . - i í ' .MUaiU 'MOHI o í 
En virlud de providencia del señor 

don Emilio Bravo, Mag slrado de Audien
cia de fuera de esla corle y Juez de pri
mera instancia deidislriio de Huma-vista 
de la misma, refrendada del Escribano do 
su número don Manuel Caldeiro. se sa
ca á la vennla en pública subasta, bajo 
el Upo de 10.000 rs á rebajar cargas, la 
cuarta parle de una casa sita en la inme
diata villa de Va llecas y su calle de Vi-
llaverde, tiúm. 14. que liene.de sitio to
da ello 5882 pies superficiales. 

Para sn remate se ha señalado el dia 
13 del próximo mes de agosto, á las do
ce de su mañana, eu la Audiencia de Su 

•o Madrid á 20 de julio de 1864.—Sajn 
tos Gancedo.—505. 

Jáfcfeado de primera 'instancia del dtstrito.de Pa-
' lacio. 

Por providencia del señor don Jhsé 
Antonio de la Llera. Juez de primera insr 
tancia del distrito de Palacio de esta, ca
pital, refrendada del Escribano de núme
ro de la misma y Notario de su Colegio y 
distrito don Vic*nle Re-yter, se ha man
dado convocar a junla general de acree
dores é interesados en la testamentaria 
de don Juan Manuel de Gurucela, vecino 
y del comercio de fierro que íué.de esta 
villa, con objeto de que espongan y m a -
nifieslen loque a su derecho.convenga. 
r< speclo á la división y parlicion de bie
nes relictos por la espuesta defunción; 
cuyas operaciones han sido practicadas 
por los a Iba cea s 4eslamenlarios y conta
dores partidores nombrados por • I mismo 
en su lesa monto .otorgado en 15 de ene
ro de 1833, en testimonio del Notorio de 

' este Colfgio don Isidro Hernández, y 
acordar en Vista de su resultado la pro
videncia que corresponda; habiéndose se
ñalado para la cclebracion.de dicha jun
ta el jueves 25 de agosto próximo ve
nidero, á los doce de su mañana, en la 
sala del juzgado, y apercibimiento á los 

• que no concurran á dicho acto.que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 15 üe julio de 1864.—Rey.ter. 
503. . . 

- j — 
En virlud do providencia dictada por 

el señor don José Antonio di* la Llera, Juez 
dé primera instancia del dislrilo de Pa-
1; oío de esla corte, refrer.dadadel Escri* 
baño de su número don Miguel de' Casti
llo y Alba, se cita, llama y emplaza á 
don Felipe Prasl, para que ál término de 
tercero dia se presente en dicho Jtiz;;i 'o 
y Escribanía, en legal forma, a contes
tar la demanda que contra el mismo ha 
entablado don José María Ducazcal sobro 

\ pago de maravedises, en la inteligencia 
que si no lo hiciese, le parará el perjui
cio que ha va lugar. 

Madrid 20 de julio de 186i .—Cas-
UUo—.08 . 

En virtud de providencia del señor 
don José Antonio de la Llera, Juez de 
primera d slancia del dslrilo de Palacio 
de esta corle, refrendada del Escribano 
de su número, don Miguel del Castillo y 
Alba, se cita, llama y emplaza a los que 
se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de don Fernando 
Trujillo para que al término de veinte 
dias se presenten á usarlo en dicho juz-

Sado y escribanía, bajo apercibimiento 
e que si no lo hiciere, le parará el per-

iuicioquehaya lugar, debiendo advertir
les que hasta ahora se han presentado 
en el e s p e d i e n t e sus sobrinos don Anto
nio y don Avelino Alcalá (¡acaca. 

Mudrid 20 de julio de 18(34.—Cas
tillo.—507. 

Señoría, sita en el piso bajo de la terri-
torial, adviniéndose que sobre dicha (in
ca p^sa una servidumbre, la cual consis-
4B ¿n que una (le taM">bU?tiM$P*rh , a 

planta b a j a , tiene que sufrir las construi
das encima, correspondientes á la c a s a 
numero íhle la calle del Hospital viejo. 
- C a l d e i r o . - o O l . 

Juzgado de i rimen insta cía del distrito de la 
Universidad. 

•.fi ¿T-.ifTtil " ' 'H ití 'I 
En virtud ie providencia del señor 

don Juan Fernandez Palma. Juez de pri
mera instancia del dislrilo de la Univer
sidad Vle esta corle, refrendada (¡el que 
suscribe, por-ausencia de su compañero 
don José Juan Clemente, se saca S públi
ca subasta una casa perteneciente tí la 
leslameiit ría de dofta Maríade las Mer
cedes Albda, sita en Carabanchel Alto, 
calle del Caño, núm. 20. con fachadas 
á la del Hospital, la cual, .compuesta 
de planta baja y principal, comprendo 
un área de 787 pies anubados, y ha si
do tasada por el arquitecto don Luis Mar
tin1 y Méndez en la canl :dad de 10 545 
reales vellón, á rebajar cargas; habién
dose señalado para que tenga efecto el 
remate-en la Audiencia del citado .luz-
gadoel dia 2¡) de agosto próximo veni
dero, á las doce de su mañana, advinién
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran la tasación. Los que hayan de 
interesarse en el remate, y deseen mas 
pormenores, podrán adquirirlos en la es
cribanía situada en la calle de Luzon, 
número 6 ; cuarto bajo. Madrid "25 de 
jubo de 1864. - .ob¡»i^*&T« . 

Por'mi compañero Clemente, José Be
nito y Orgaz.—510. 

- líf Mil f 

* * » k W , 190*99 . 
Tribunal de cemercio de Madrid. 

Eu cumplimiento de lo mandado por 
el mismo en providencia asesorada'.! fe-: 
cha. 14 del corriente, se sacan nueva
mente «i pública subasta, por haberse de
clarado nulo el remate anteriormente ce
lebrado. 

Mil'ciento diez y ocho varas y tres, 
cuartas de terciopelos labrados para cha
lecos, en 150 piezas ó t recs de diferen
tes clases, lasadas con la debida separa-, 
cion 258 varas á 44 rs. una. y las 8b'0,. 
y tres cuartas restan'es, a 54 rs. una. 
que en junto hacen 57 858 reale»y 50 
cernimos. 

Y para su remate, se ha vuelto á se
ñalar el dia 50 del coi riente, y hora de 
las nueve de la mañana, en la Sala de 
audiencias del espresado Tribunal, silo 
plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, 
piso principal, en donde se admitirán las 
pos loras que se hicieren, siempre (pie 
cubran las tres cuartas partes de dicha 
Usacion. Cuyos terciopelos se encuen
tran depositados en la calle de la Monte
ra, núm. 2<> antiguo, esquina á la calle 

Me la Aduana Vieja, almacén de los se-
iii.res Boulade y Esperón, en donde se 
pondrán de manifiesto. 

Madrid, julio 19, do 1864.r_S08 

1864—Por orden del Alcalde, Galo de 
la Fuente. 1 

Alca'dfa constitucional de Venturada. 

No habiendo merecido la aprobación 
superior el espediente <'e la subasta de 
consumos de esla villa, por no haber pe
chado el postor con los recargos autori
zados, v que se aulor¡cun durante el se
gundo año económico, v en virtud de or
den del seúor Administrador Principal 
de Hacienda pública de esla provincia, 
este Apuntamiento ha señalado para el 
dia 25 de los corrientes, y hora de once 
á doce-de su mañana, una nueva subas
ta en conceplo de estraonlinaria. com
puesta de-un solo remalo de dichas es
pecies -para el segundo año económico de 
1 8 6 4 á 1 8 6 5 . 

Lo que seanunc-a al público llaman
do licitadores. 

Venturada 18 de julio de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde, Celedonio Alonso. 

El repartimiento de la contribución 
territorial,, cultivo y gauatleria corres
pondiente á esla villa para el corriente 
añocconómico de 1864 á 1865, so halla 
concluido y espueslo al público en la se
cretaría de este A\untamiento, por tér
mino de cuatro dias,. a fin de que los in
teresados puedan enterarse de él y re
clamar de. agravio, si lo hubiere, pues 
trascurrido dicho término sin verilicarlo, 
no s e r á n oidos y.les. parará el perjuicio 
que-ha va lagar 

•Venturada 18 de julio de 1864.—El 
Alcalde, 'Celedonio Alonso. 

. Alcaldía constitucional fe Yalleca^ 

Por el presente y en \¡r!ud de pro
videncia dictada poi'don Vicente (íon-
zalez, Teniente Alcalde de esla villa, se 
cita, llama y emplazad Antofaio Sanlalla 
v á Florencio N., trabajadores que han 
s'nlo encasado don Rafael Pérez, v e c i n o 
de esla. para que en el impwrogahlc 
término do-diez dias, contados desde esta 
fecha, se. presenten en e«ta Alcaldn a 
esponer cuanto proceda en juicio do fal
las sobre la contusión que el Florencio 
causó al Sanlalla; baje apercibimien o 
que de no verificarlo se sustanciara en 
rebeldía. 

V¡<llecas2ü de julio de 1 8 6 4 . — V i 
cente González.—Por su mandado, S i 
món-Garrido de Sahagun. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Daganzo de Arriba. 

Amormado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil ile la provincia, esle Ayun
tamiento ha señalado los dias24y 51 del 
corriente mes. de once á doce de sus 
mañanas, en la casa consistorial, para 
proceder á nuevos remates, para el ar
riendo del arbitrio del peso y medida de 
esla villa, de uso voluntario, por todo el 
año económico de 1864 á 1865, s i r v i ó 
da de tipo para la subasta la cantidad de 
5901 rs. que son las dos terceras paites 
del tipo que antes tenia señalado. 

Daganzo de Arriba á 18 de julio de 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 

Habiéndole hecho postura al arbitrio 
de la pesca del rio Jar.nna, por la canli-
lidad de 500 rs.. después (fe celebrada 
la subasta esle dia. el Anudamiento, te
niendo en cu en la se ha ofrecido la suma 
que ha lijado el Excmo. señor Goberna
dor, ha admitido dicha proposición y 
acordado celebrar nuevo remale el dia 2'* 
del corriente, á las diez de la mañana, 
para admitir pujas ala llana sobre aque
lla cantidad. 

Y para que llegue á conocimiento del 
público, se lija el presente en Fuente el 
Saz á 17 de julio do 1864.—El Alcalde, 
Tomás López Merlo. 

aCALDIA-COUKEtdNilKNTO l)b MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Enlruúo por las puertas en el dta de hoy. 
8997 fanegas de trigo. 
5010 arrobas de harina de id. 
7640 arrobas de carbón. 

105 vacas, que componen 48.616 
libras de peso. 

172 carneros, que hacen 11.382 li
bras de id. 

uaritk 

nmüM 

Precios de artículos ai ñor mayor S B O r 

menor en el dia de hoy. 
Carne de vaca/de 22 á 2 4 cuartos libf 

I Mem de carnero, de 22. á .24 c 
libra. 

Ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba 
y de 40 á 46 cuartos, libra. • 

I espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos 
Lo que se anuncia al público para ¿Q 

inteligencia.. 

Madrid 2 4 de julio de 1864. ^ f l 
Mcalde-Corregidor, Duque de SesVo. 
Tocino añejo, ele 85 á 8 5 rs». arroba, v 

de 50 á 52 cuartos libra. 

Precios de óranos-en el mercado dehóy^ 
Cebada de 25 á 27 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
dem mínimo. 
Ídem medio. 

* « 7 fanegas, w 

J)2 1.2 
/ 46 

49.61 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . * 
LA ESPLORA DORA EN HUEJAft SIERRA 

Sociedad especial minera. 
La Junta d rectiva, en cumplim'mnti. 

de su HciicrJo, hace este segundo reque
rimiento á los socios morosos en el pago 
de los dividendo* pasivos, cotí arrégleu 
articulo 21 de ta ley y 9.° úu nuestrtí re
glamento. 

D. José del Campo, por dos acciones, 8 
dividend i, importantes 11)20 rs. 

D. J «sé Miría del Campo, pftnkni ac¿ 
.cion, 8 di»idead, s iinpoitaiues 960 rs. 

D. a M eaela PujaIte, por media acción 
l"2 dividendos, importamos 720 rs. 

D. Miguel Narvon, por 3 acciones, M 
dividendos, importantes 39G0 rs. 

Lo (pie se" hace saber por el raWértre 
amincio, sin perjuicio del'oportuno aviso 

!a domicilio y se presenten á hacer el pago 
Veiii ,casa dp.í .tesorero de la sociedad, don 
i-Miguel «le la Peña, míe vive calle de lispar-
/teros, núm. 10, tienda, toctos los dias, es-

¡•i j > los (estivos. 
Madrid 2-2 de julio de J 8 G 4 . - P . 0 . del 

Piesi lente.—El Secretario, JoseM. Marqués 
B06 

¡";_ . . . . ~ " . # »íi ..i 
Administración de la posesión de La Ala* 

meda del Excmo. Sr. Duque de Osuna. 
Se vende en públicasubasla la uva 

temprana que resulte en el viñedo -'e la 
citada posesión, cuyo acto se celebrará 
el dia .A) d e l corriente, á las once de su 
maHana, en la oficina de la Administra
ción, sita eñ el Palacio de S lü., de la 
relerida Alameda, con arreglo ál pliego 
de condiciones que estará de t L a n i l i e s t o 

en el esnresado si l io. 
Madrid2^5 (le Julio dé 1864 - K l Ad

ministrador, José María Diaz de Cevallos. 
-•o v> .oini/./oq or-..... i" ^PPr'J 
slyj o- Boíldúq i!j#i«'ti:> i biiti i«* ! n 4 i B 

VA dia 15 del próximo agosto, se ad
judica'mi al mejor postor los materiales 
d é l a casa principal de la mina San FraiH 
cisco de Uorcajuolo de la Sierra, y los 
de la casa malacate y cuadra de la mis
ma, consistentes en las armaduras de sai 
techumbres, puertas, cristales, (ierro cla
vazón, leja y ladrillo, dirigiendo las pro-» 
posiciones por escrito, y duplicado, una 
al Excmo. seftor Marqués de Nevares, que 
vive en Madrid, callo de Atocha, núme
ro 47 , y la otra á don Juau Antonio Ber
mejo, Secretario del Ayunlaiuieulo de 
Hoivajuelo. partido judicial de Tórrela-
laguna, donde radican los edilicios y dou-
de estará de manifiesto el pliego de oon-
ciones.—El Marqués, de Ne \a re s .—áw-

hano*, I ) . JUAS AMTONUI G A B C / V I ! 

7. ¿mp. del mismo, calla del Almirante, 
T Í A U H I I ) : m*. 
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